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A OR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

y INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUATAQUIL

En adeproos. AS l

N Guperipteroler Parar: Varadución HA.

CdAA de dicimabre ode 1e, tatifiVada par La

Mera HeAO EAS de DL dde ago las de AE;

 

atritbaciarezo conferidas palo
Comparto.
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€ ANS IDEFPFCGOMNDO:

QUE 1 E juldlo de 198%, se ha oborgado aole el
Hotario Primero del cantán Guayadgint, Dr. Larloz Uuiñónea

velárqueso la escritura pública de constitución simailtánes

_ de la Comanla "LUTEXSA INDUSTRIAL COMERCIAL S.4.;

QUE 21 Or, César Hunberto Palacios Barzallo. ha solici

tado la apabación de la indicada ascritura pública a cuyo

efecta ha 9d esentado gairo Coplas rertificadas de La misma;
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Se

 

HE ci Ministseci de —Irdustiiaz, Comercio, Intadiación

y Pesca, wediíante Pesoalucione=s  Hos. 725 y 19% del 2 y 25% ode

abiddo ode 1028, rerpel tl ivamente, aula ide e a Ara
taridicaz TEX. OVERSLAD: MOLESTAS INC, FLO PETROLERA

COMBAT 0 araLA Llaio e per donadaidad td aca4

a dense, pala «que ireiertan 0 la constitución de la peo lidia
de compañias

  

   

  

 

QUE e antael «ertifiado de afiliación 2 3

Cámara de Iaduntrias e Grajfaquil, cv alo tim, LO o AA de

Atos tas de ITA;

QUE 1

0% Car 5-1]

vartamenta Juridico mediante Oficio Ho. 30: DJ

5 2 de. septiasbre de 1788, ha emitido infor

Favor able pata da (On limias im del trámite, Uia. YE ue
cornaidera  cíde se ha dedo. (amplimiente a los requisitos

leales re pedhávon,
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SETICULO PRIMERO. GAPROBAR La (csomeatituión slmuitáre.
de da sawepañia  "LUTEXSS INDUSTRIAL —COMERCIAL S.A. , xi

domicilio en la ciuda da EpaaGUAL, A Ra afLal
des LAI PELLORES PE E PE dais ts 631

vrdirarias y maibinat ias 04 a Rd ALA vada na, de

conformidad can dee téerimira cartas qa da trad

critura gública,
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero de

este Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública

que se aprueba tome nota del contenido de la presente

Resolución y siente razón de esa anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercan-

til del Cantón Guayaquil: inscriba bajo el rubro "Registro
de Industriales" la referida escritura pública junto con la
presente Resolución; y, cumpla con las demás prescripciones

contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la

referida escritura pública se publique por una sola vez, en

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un
ejemplar de la pubicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUN IQUESE.- DADA y 02mada en la Superintendencia de
Compañias en Guayaquil, a ET. 1988

¿ MerinoDr. Carlos Estarella
/ INTENDENTE DE COMPAÑIAS

so CERTIFICO:Que cad fecha de hey, queda inscrita esta

[ Resolución de fojas 21.502 a 21.503, Nómero 2.034 del
Registro Mercantil, Rubro de Industriales y snutada ba-

jo el nímero 16,221 del Repertorio.-Guayaquil, Septiem_

bra ocho de mil novecientes ochenta y ocho.-El Re   
trador Mercantil .-

 

 

 


